RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002263, Ent. N° 644/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2013 para el suministro de 40.000 m3 de material granular;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01463/2013 de fecha 22.02.13 el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar la presente licitación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora por un total de $ 13.420.000 impuestos incluidos ($ 10.004.000 por el material granular más $ 3.416.000 de fletes);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013 acordó observar  el gasto en virtud de contravenir el procedimiento los Artículos 48 y 64 del TOCAF;
3) que no surge que el gasto haya sido reiterado por el Ordenador competente;
4) que previa conformidad de la adjudicataria, el Intendente por Resolución 00028/2014 de 02/01/2014 dispuso ampliar la Licitación en el orden del 100% por un monto total de $ 13.420.000. Dicho monto más su ajuste paramétrico se cargó al rubro 5105236150-5387 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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